
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 65, numerales 1 y 2; 67, numeral 1; 68, numeral 1, incisos b) y f); 76, numerales 1 y 2; 78, numeral 1; 89,

numerales 1 y 2; 225, numeral 7; décimo quinto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), los días 03 Y 10 de

enero de 2022, fueron legalmente instalados los Consejos Local y Distritales, respectivamente, en el domicilio de las Juntas Ejecutivas Local y Distritales

correspondientemente; los que al 15 y 22 de febrero de 2022, se integran de la siguiente manera:

CONSEJO LOCAL EN YUCATÁN

DOMICILIO: CALLE 29 # 94 POR 18 Y 20, COLONIA MÉXICO,

C.P.97125, MÉRIDA, YUCATÁN.

PRESIDENTE

C. LUIS GUILLERMO DE SAN DENIS ALVARADO DÍAZ

SECRETARIO

C. JOSÉ LUIS ABOYTES VEGA

CONSEJEROS/AS ELECTORALES

C.  ALONSO ALEJOS MEDINA

C.  ALEJANDRO ALBERTO BURGOS JIMÉNEZ

C.  NAHAYEILLI BEATRIZ JUÁREZ HUET

C. EFRAÍN ERIC POOT CAPETILLO

C. ROCÍO IVONNE QUINTAL LÓPEZ

C. MARÍA ELENA SOLÍS FLORES

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

ACREDITADOS ART. 89, PÁRRAFO 1, DE LA LGIPE

PAN: C. JORGE ANTONIO ORTEGA CRUZ

PRI: NO ACREDITÓ

PRD: NO ACREDITÓ

PVEM: NO ACREDITÓ

PT: C. PEDRO RODRIGO ROSAS VILLAVICENCIO 

MC: NO ACREDITÓ

MORENA: C. JUAN PABLO SILVA MEDINA

VOCALES LOCALES

VOE: C. ARACELI GARCÍA ÁLVAREZ

VRFE: C. ELIÉZER SERRANO RODRÍGUEZ

VCEEC: C. IRMA EUGENIA MORENO VALLE BAUTISTA

El horario de labores de oficina aprobado para el Consejo Local, es de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 18:00 horas, así como sábados de

10:00 a 14:00 horas.

El horario de labores de oficina aprobado para los Consejos Distritales, es de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas y de 14:30 a 16:00 horas.

A T E N T A M E N T E

EL CONSEJO LOCAL EN EL ESTADO DE YUCATÁN

El PRESIDENTE DEL CONSEJO LOCAL

C. LUIS GUILLERMO DE SAN DENIS ALVARADO DÍAZ

EL SECRETARIO DEL CONSEJO LOCAL

C. JOSÉ LUIS ABOYTES VEGA

Fecha de la publicación: 23 de febrero de 2022

CONSEJO DISTRITAL 01, VALLADOLID

DOMICILIO: CALLE 45 220-B Y C, BARRIO SISAL CP. 97780

VALLADOLID, YUCATÁN.

PRESIDENTA

C. MARÍA LEONOR ABDALA GAMBOA

SECRETARIO

C. JULIO CÉSAR DEL TORO GUZMÁN

CONSEJEROS/AS ELECTORALES

C. JOSÉ CRISANTO FRANCO MOO

C. HUGO AZAEL ARCEO MONFORTE 

C. CRISTINA MORALES UGARTE 

C. HORACIO KU DÍAZ

C. JULIANA ARACELY KU CHABLÉ

C. CINDY ASUNCIÓN OSORIO MARÍN 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

ACREDITADOS ART. 89, PÁRRAFO 1, DE LA LGIPE

PAN: C. SERGIO MAURICIO ONTIVEROS MIRANDA

PRI: NO ACREDITÓ

PRD: NO ACREDITÓ

PVEM: NO ACREDITÓ 

PT: C. EDWARD PASTOR ARCEO NOVELO

MC: NO ACREDITÓ

MORENA C. RAMÓN ISAÍ MAY TUZ

VOCALES DISTRITALES

VOE: C. JOSÉ HERIBERTO TORRES ENRIQUEZ

VRFE: C. GERARDO MENDOZA GUILLÉN

VCEEC: C. TOMÁS OTHÓN BARAHONA GONZÁLEZ

CONSEJO DISTRITAL 02, PROGRESO

DOMICILIO: CALLE 70 (ANTES 20) POR 23 Y 25 125 Y 125-A,

COLONIA CENTRO CP. 97320 PROGRESO, YUCATÁN.

PRESIDENTA

C. REBECA ANCONA LÓPEZ

SECRETARIO

C. JOSUÉ ISRAEL BOTE CAAMAL

CONSEJEROS/AS ELECTORALES

C. HEIDY CASSANDRA HUITZIL CONTRERAS

C. MIGUEL ÁNGEL ARCEO AVILÉS

C. MARÍA CLEMENTINA BAQUEDANO ARGÁEZ

C. EFFY MELISSA CONTRERAS LOZADA 

C. CARLOS ALBERTO SIERRA SOSA

C. HÉCTOR WILFRIDO TUZ XUL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

ACREDITADOS ART. 89, PÁRRAFO 1, DE LA LGIPE

PAN: C. BERNARDA RODRÍGUEZ LÓPEZ

PRI: NO ACREDITÓ

PRD: NO ACREDITÓ

PVEM: NO ACREDITÓ

PT: C. MARLÍN ARELI ARGUELLES RAMOS

MC: NO ACREDITÓ

MORENA: C. JESÚS MALDONADO LUTZOW

VOCALES DISTRITALES

VOE: C. XÓCHITL ROMÁN GARCÍA

VRFE: C. GUILBARDO EMANUEL ZÚÑIGA AYALA

VCEEC: C. MÓNICA ESTEFANÍA PÉREZ ARGÁEZ

CONSEJO DISTRITAL 03, MÉRIDA

DOMICILIO: CALLE 28 POR 5 Y 7, COLONIA GARCIA GINERES

CP. 97070 MERIDA, YUCATÁN.

PRESIDENTE

C. AGUSTÍN ALFREDO FLORES BARRERA

SECRETARIO

C. GILMER JESÚS NAVARRETE SÁNCHEZ

CONSEJEROS/AS ELECTORALES

C. JUAN MIGUEL CHAN PAREDES

C. MARÍA DEL CARMEN BALAM DÍAZ

C. MARICARMEN SABIDO BASTERIS 

C. FERNANDO PACHECO BAILÓN

C. MANUEL ALBERTO VELÁZQUEZ PASOS

C. ASTRID EPIFANÍA ARJONA PERERA

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

ACREDITADOS ART. 89, PÁRRAFO 1, DE LA LGIPE

PAN: C. KENNY GASPAR QUIJANO CABRERA

PRI: NO ACREDITÓ

PRD: NO ACREDITÓ

PVEM: NO ACREDITÓ

PT: C. GENIRÉ DEL CARMEN LÓPEZ CARRILLO

MC: NO ACREDITÓ

MORENA: C. JUAN CARLOS BACELIS CRUZ

VOCALES DISTRITALES

VOE: C. RAÚL ALBERTO PÉREZ ESCALANTE

VRFE: C. MANUEL ENRIQUE RAMÍREZ Y MONTERO

VCEEC: C. EVA YAMILI MAY CANCHÉ

CONSEJO DISTRITAL 04, MÉRIDA

DOMICILIO: CALLE 21 54 ENTRE 8 Y 10 EDIFICIO REGIMAR,

COLONIA MEXICO CP. 97125 MERIDA, YUCATÁN.

PRESIDENTE

C. JOSÉ ARMANDO CEBALLOS ALARCÓN

SECRETARIO

C. ENRIQUE DE JESÚS UC IBARRA

CONSEJEROS/AS ELECTORALES

C. JANET DE LOS ÁNGELES OSORIO PECH

C. JOSÉ ANDRÉS ARJONA CAZOLA

C. ROCÍO DEL CARMEN MANZANILLA MENA

C. MARÍA ROSA CASTILLA SOGHBI

C. EDUARDO JOSÉ DE JESÚS ALVIZO PERERA

C. DANIEL IVÁN EHUAN ÁVILA

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

ACREDITADOS ART. 89, PÁRRAFO 1, DE LA LGIPE

PAN: C. GUILLERMO JOSÉ AIL BAEZA

PRI: NO ACREDITÓ

PRD: NO ACREDITÓ

PVEM: NO ACREDITÓ

PT: C. ELSY LINELY MÉNDEZ ALONZO

MC: NO ACREDITÓ

MORENA: C. BÁRBARA VALENTINA DÍAZ TOLEDO

VOCALES DISTRITALES

VOE: C. KYRI REBECA VENCES SOLÍS

VRFE: C. RAÚL RICARDO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ

VCEEC: C. MARITZA DINORAH DÍAZ CALDERÓN

CONSEJO DISTRITAL 05, TICUL

DOMICILIO: CALLE 28 205 A, COLONIA CENTRO CP. 97860

TICUL, YUCATÁN.

PRESIDENTE

C. JESÚS ANTONIO TELLO JIMÉNEZ

SECRETARIO

C. MANLIO ROLDÁN DÍAZ AGUILAR

CONSEJEROS/AS ELECTORALES

C. JULIO ALBERTO EUÁN KUK

C. ILEANA DAMARIS TUN LEÓN

C. RITA MARÍA LÓPEZ DE LLERGO ABREU 

C. KARLA DE JESÚS CHUC NOVELO

C. ADRIÁN JESÚS PÉREZ MAY

C. ENRIQUE MEDINA MARÍN

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

ACREDITADOS ART. 89, PÁRRAFO 1, DE LA LGIPE

PAN: C. PEDRO OTILIO SERRALTA GUTIÉRREZ

PRI: NO ACREDITÓ

PRD: NO ACREDITÓ

PVEM: NO ACREDITÓ

PT: C. JUANA GABRIELA ÁVILA BUENFIL

MC: NO ACREDITÓ

MORENA: C. ÁNGEL FRANCISCO MAGAÑA UICAB

VOCALES DISTRITALES

VOE: C. FRANCISCO EDUARDO BUENFIL LIZÁRRAGA

VRFE: C. DANIEL JESÚS VIRGILIO KU

VCEEC: C. MARCOS HERNÁNDEZ DURÁN


